
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO: 05001 33 33 009 2024 00064 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 
DEMANDANTE: GUILLERMO RESTREPO MAYA 
DEMANDADO: DISTRITO DE MEDELLÍN 
ASUNTO: REMITE EXPEDIENTE JUZGADO TREINTA Y 

NUEVE (39) ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

ASUNTO 
 

Mediante el acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 el Consejo Superior de la 
Judicatura creó los Juzgados 38 y 39 Administrativos del Circuito de Medellín con carácter 
permanente.  
 
A través del acuerdo No. CSJANTA24-81 del 05 de abril de 2024 el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia, dispuso la redistribución de procesos por parte de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Medellín a los Juzgados 38 y 39 Administrativos del Circuito 
de Medellín, así: 

 

 

 
 
En virtud de lo anterior, atendiendo que el presente medio de control cumple con lo 
establecido en el acto administrativo de redistribución, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por acuerdo N°CSJANTA24-81 del 
05 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 
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SEGUNDO: Remitir el proceso de la referencia al Juzgado Treinta y Nueve (39) 
Administrativo de Medellín para lo de su competencia.  
 
TERCERO: Por secretaría déjense las constancias que sean del caso en el sistema de gestión 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 
JUEZ 

(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 
 

EL PRESENTE AUTO ES NOTIFICADO EN ESTADO Nro. 18 DE HOY 30 DE 

ABRIL DE 2024. (WILSON DE JESÚS ÁLVAREZ CASARRUBIA – 
SECRETARIO) 

 
De acuerdo con la Circular PCSJC24-1 del Consejo superior de la Judicatura, se informa 
que cualquier solicitud dirigida al proceso deberá remitirse únicamente a través de la 
ventanilla virtual dispuesto en el aplicativo SAMAI en el siguiente link 
https://ventanillavirtualsamai.azurewebsites.net/ y deberá enviarse copia a los demás 
sujetos procesales (art. 3 de la Ley 2213 de 2022) 

 
HGS 
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